RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003315, Ent. N° 7644/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la Contratación Directa para la reparación de caminería rural, calles de centros poblados y sobre todo de la ciudad de Young, por razones de urgencia y situación de emergencia, donde las inclemencias climáticas de los últimos meses han provocado severos destrozos;

RESULTANDO:
1) que con fecha 17/12/12, el Director General de Obras, informó de  la necesidad de contratar en forma  directa para el servicio de camión regador de asfalto para arreglos en la caminería rural, señalando que desde  el 19 de enero del 2012 su camión regador debido a  un accidente ocurrido  quedó fuera de circulación y no ha llegado el reemplazo;

                                            2) que se adjuntan las cotizaciones de tres empresas, Bitafal (imprimación y tratamiento), Pietrononi (camión regador, con gravilladora y rodillo) y Osusa (capas de micropavimento);


                                  3) que estudiadas las ofertas recibidas, la Dirección General de Obras informa que a) la Empresa Bitafal, es la única que cuenta con un camión regador de asfalto y piedra a la vez, tendría algunos días libre en este mes por el costo de $ 145 el metro  cuadrado con emulsión asfáltica incluida, b) la Empresa Pietroboni, tiene la planta instalada en Young así como disponibilidad y c) la empresa OSUSA tiene disponibilidad para atender la bituminización de aproximadamente 11.700 metros. El costo de las obras asciende a $3.162.400 (incluye IVA y leyes sociales); 




  4) que el Intendente, mediante Resolución Nº1383/12 de fecha 21 de diciembre de 2012, solicita a este Tribunal la certificación de la configuración del extremo previsto en el Numeral 9 del Literal  C) del Artículo 33 del TOCAF, para contratar directamente con las empresas BITAFAL, PIETROBONI Y OSUSA;

                                             5)  que no consta información contable con la imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el  Numeral9 Literal  C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. prevé tres causales de excepción: a) probadas razones de urgencia no previsibles, o b) no sea posible la Licitación o Remate Público, o c) su realización resienta seriamente el servicio;

2) que los argumentaciones dadas por el Organismo para contratar directamente, no encuadran en ninguna de las causales de excepción referidas,  dado el plazo transcurrido desde los hechos que se refieren (Resultando 1);

3) que no se adjuntan elementos que permitan certificar que los precios cotizados son de mercado , conforme  a la Resolución de este Tribunal del 14/08/1996; 

 ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República ;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Comuníquese al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
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